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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN! 
Calió del Carmen, nCím. 2!S, ^principal. 

Teléfono nwm* 2.549,

- V B N T A  BB EJam FI-rARBS; 
Ministerio d© la Gobernación, planta bŝ ía. 

Número suelto, 0,50.

TA DE M A D R I D
—  S  U M  A E i  .1 —

Parte itMeimh

Fresidenela de? Consejo de Minbtros:
Eeal decreto nombrando Consejero permanente del 

Consejo de Estado^ con destino á la Sección de Gue
rra y Marina, á i), Diego Arias de Miranda y Goy 
tia, ex Ministro de la Corona.—Página 702.

ÜB̂ starS® CÜ8 iraola  ̂Justician
Reales decretos conmutando por la inmed ¿ata de cadmía 

perpetua las penas de muerte impuestas á M aría  
Garda, José Bango García, Hermenegildo Moreno 
Abril, Pedro Rubio Cañada y  Manuel Tillar Mu
ñoz.—Página 702.

Real decreto concediendo el titulo de Ciudad á la v i
lla de Tahernes de YaUdigna, provincia de Valen
cia.— Páginas 702 y 703,

PatorI© lastragsiéii FóliMê  f leilas
Real decreto aprobando el presupuesío adicional para  

ía construcción del nuevo edificio destinado en Lo^ 
grmio á Escuela de Aries y Oficios y Aries Indus
triales.— lá g in a  703,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Presidente 
del Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y 
Anormales , á D. Francisco Bergamin y García.— 
Página 7Q3,

Otro disponiendo se constituyan en Patronatos inde- 
pendimiies las dos Secciones del Patronato Nacio
nal de Sordomudos, Ciegos y  Anormales.—Página 
703.

Otro nombrando Presidente del Patronato Nacional 
de Anormales, á D. Tomás Maestre y  Pérez, Cate
drático de Medicina legal y Académico de la ¿leal 
de Medicina.— Página 708.

Otro ídem id. id. de Sordomudos y Ciegos, á D. Báldo- 
mero González Alvarez, Académico de la Real de 
Medicina.—Página 703.

Illnlsterlo de Fomento;
Meal decreto nombrando Comisario Regio, Presidente 

del Consejo provincial de Fomento de Cuenca, á don 
Ramón Balsalobre.—Página 703.

Otro nombrando, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe 
de prim era clase del Cuerpo de Minas, con la cate
goría de Jefe de Administración de tercera clase, á
D. José Carbonell y M orand.— Página 703

Otros ídem id, id. Ingenieros Jefes de segunda clase 
del Cuerpo de Minas, con la categoría de Jefes de 
Administración de cuarta clase, á D. José Ruiz Va
liente y ü , María José Carlos Tarares de Tolenti- 
no.—Página 703,

Real orden disponiendo se apliquen á la Compañía 
del Ferrocarril secundario de Sádava á Gallur las 
prescripciones contenidas en la Real orden circular 
de eéfte Ministerio de 5 de Diciembre de 19í í ,  relati
vas á la (Ja/rtera militar de identidad.— Páginas 
703 y 704.

üislruedén ráoHíí?- v ieliss
Real orden disponiendo se clasifique como de^jbenefí- 

cencia particular docente las fundaciones que se in
dican instituidas á favor del Colegio de Sordomu
dos y de Ciegos'.— Página 704.

Gira deolarando desierto el concurso anunciado para  
proveer la p! asa de Profesor especial de ÉdminiS' 
iracíón económica y  Goniahilidad oficiales vacamie 
en 1-1 Escmla Profesional de (Jomerc/lo de Bilbao.— 
lá g in a  704

Otra rectificando la de 29 de Noviembre último, publi
cada en la Gaceta  de 3 del mes actual.— Página 
/ 04, '

Oíni divpo’nNfido ss ammcie á concurso de traslado 
la promsión de la Cátedra de Patología médica y  
su clinicd, vacnnte en la Facultad de Medicina de 
id  Unwersiáad de Salamanca.—PágiEa 70i.

Otra aprobando las oposiciones celebradas para  pro
veer unii p laza de Profesar de ascenso de ía Escuela 
hidiiMíicil de Gijón. y dispordendose expida el nom
bramiento á favor de D, Francisco Alonso y León, 
Página 705,

Otra nombrando Profesor de ascenso de la Escuela 
Industrial de Gijón á D. Francisco Alonso y León, 
Página 105,

íllíilsíaridí de Foisseato;
Real orden aprobando eJ- Eegianirwío para funciona- 

mie?4o de las Cámaras frigoríficas para la inver
nación de la simiente del gusano de seáa en los es- 
tabiecindentos bericicoías.—Página 70o.

E stad o . — B ubsecretaría . — A sn iito s  c o n ten c io so s . 
Anunciando él fallecimiento en Montreal dé los súb
ditos españoles que se indican.— Página 705.

Grac ia  y  J ü stioía .—T í ta io s  d e i lleiiio .—Anuncian
do haber sido solicitada ía iHiábilUación de los T í
tulos que se mencionan.---Págtmt 706,

‘íiÁ.OíENDA.— O irüccáoii G en era l d e i T eso ro  P ú b lico  
y  O rd en ación  G en era l de  P a g o s  d e l E sta d o .—  
Noticia de ios pueblos y Ádminisiraciones donde 
han cabido m  merte los premios mayores del sorteo 
de la Lotería Nacional m rifxado  mi el Ma de ayer. 
Página 706,

Dirección ü m v m í  deTa Deuda y Clases Pasivas. 
Señalamiento de pagos y entrega de valoreS.^Pág,707

Belación de ím  facturas de prééefttacién' ai cobro 
de créditos de Wramar,■■-en'el im m  preferente, qm  
han de sati^acer&e por la Tesarefia de este Oeníro, 
Página 708,
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I&’amrjcotóK PObmoa.—Subsecretaría.—
Ánnncdando á  concurso de traslado la  
pTíwisión de la Cátedra de Fatologia 
(Uoa y su eMniea-j vacante en la Facultad 
de Medicina de ¡a Universidad de Sala^ 
manca.—Página 708.

Aií’b x o  1,’̂ —B o i .s a « ~ O b s s e t a t o r io  OeH" 
TñáJj M e t e o e o ló g io o  . — O p o sic io n e s .  
SüBASfAS, — A d m in xb trao ióh  FeOYIN' 
ClAIA — ANrHCI03 OFICÍALES de la  So-

PARTE OFICIAL

teí.i;:¡:«-',lA na WSBit 88 iiíIST&ltS

B. M. oí Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.>, 
M. ia R e in a  Doña Victoria Eugenia 

j  SB. áA . ER. el Príncipe de A sturias ó 
in fan tes continúan sin novedad en su 
Juiportaiite salud,
■■ ,De igual beneficio d isfru tan  las de- 
m ás personas de ¡a Augusta Real Fa« 
pilla .

BEAL DECRETO
© 0  acuerdo con Mi Consejo de Mínís- 

íroB,
Vengo en nom brar Consejero perma- 

nonto de Estado, como comprendido en 
el caso del artículo 6C de la, ley Or
gánica do áiclio alto Cuerpo consultivo 
do 5 de Abril do 1904, á D. Mego Arias 
ele Miranda y Gojtia, ex Ministro de la 
iCorona, con destino á la  Sección de Gue
r ra  y Marináj vacante por fallecimiento 
de B, Demetrio Qastrilio.

Dado en Palacio á veiñí^^^^ 
l^iembre de m ii novecientos dieciséis.

ADFOKBO.
M Fregldente del Consejo de Ministros,

Alviiro

I

'■ ■ B E A L B S D SC E ST O B
Visto 0i testimonio de la sentencia dic

tada por ia Bala de lo Crim inal dol T ri
bunal SEprerno, declarando no haber lu 
gar si recurso de casación adm itido de 
dereelio en beneficio de María García y 
José Bango García, condenados á la ú lti
ma. pena por la Audiencia de Oviedo en 
^ausa f  o r  parrieidio y asesinato: 

Considerando las circunstancias espe
ciales que concurren en el presente caso; 
haciendo uso de la prerrogativa que Me 
concede el núm ero 3.® del artículo 54 de 
Ja Oonstitución vigeniQi

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in-

. dulío:
Oído el inforiR® de la Sala de lo Crimi- 

siai del Tribunal S upr“’̂ '>r y acuerdo 
con lo consultado por la O otU i^®  
m anente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar las penas de muer-

ciedad carbones de La Nueva, La Nmnan- 
tina, S. A.j Sociedad General Ámcarera  
de España Sociedad Siemens•Schiickeri- 
Industria Eléctrica^ Banco de 'España 
(Barcelona) y  Sociedad anónima de los 
Cafés^ Hoteles y  Restaurants de M adrid, 

Ahexo 2 Edictos.—Cuadros estadIS'
^lOOS DB

I
 ̂ GuERRA.—Jun ta  Calificadora de aspiran*

te impuestas á María García y á José
Bango García, por Ifis Inmediatas do car 
d ‘vna porpetoa y accesorias eorrospoii- 
dientes.

Dado en. Palacio á veiníluno do Dicfom- 
hre da iB.il novecientos diaciBéis,

á,L.FONBO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Áliarad̂  j (id 8az,

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del T ri
bunal Supremo, declarando no haber lu 
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Hermenegildo 
Moreno Abril, condenado á la última 
pena por la Audiencia de Soria en causa 
por asesinato:

Considerando las circunstancias espe
ciales que concurren en el presente caso; 
haciendo uso de ia prerrogativa que Me 
concede el número del artículo 54 de 
ia Constitución vigente:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oídos ios informes de la Sala de lo Cri
m inal del Tribunal Supremo y de la Co
misión permanente del Consejo de Esta-

V conformándome con el parecer de 
Mi’Consejo Ministros,

Vongo en conm uí^r (a pena de m uerte 
im puesta á Hermenegildo Moi'OiiO Abril 
por la inm ediata de cadená perpetua y 
accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis,

B1 Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Alvaraáo y ád Saz.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu 
gar al recurso de casación admitido de 
derecho ©n beneficio de Pedro Rubio Ca
ñada, condenado á la últim a pena por la 
Audiencia do Teruel en causa por parri
cidio:

Considerando las circunstancias espe
ciales que concurren en el presento caso; 
haciendo uso de la prerrogativa que Me 
concede el número 3P del artículo 54 de 
la Constitución vigente:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ©1 ejercicio de la gracia de
indulto:

Oído el informe de la Sala de lo Criminal 
del Iribunal Supremo y de acuerdo con

tes á destinos cmJetL— Relación de los 
individuos que se significan para  cubrir 
p la m s de vigilantes de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones,

Relación nominal de los individuos m yas  
instaneias han quedado fuera de eoncur* 
so por l&s motivos que se indican.

3o consultado por la Comisión perma- 
noíito del Cousejo do Estado, y coufor* 
máíidomo con oí parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vongo en conm utar ia pona de muerte 
impuesta á Pedro Rubio Cañada por la 
inm ediata de cadena perpetua y acceso
rias correspondientes.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem
bre le m.il novach^ntos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de G racia y Justicia,

jnafi ilvarado y del Saz,

Visto el taatimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Oriminal del T ri
bunal Supremo, declarando no babor lu 
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Manuel Villar 
Muñoz, condenado á la últim a pena por 
la Audiencia de Valiadolid en causa por 
asesinato:

Considerando las circunstancias espe
ciales que concurren en el presente caso; 
haciendo uso de la prerrogativa que Me 
concede ©1 nú mero 8.® del artículo 54 de 
la Constitución vigente:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe de la Sala de lo Crimi
nad del Tribunal Supremo, y de acuerdo 
con lo cóíisuitado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena do muerto 
impuesta á Manuel Villar Muñoz por la 
inmediata de cadena perpetua y accesO' 
rías correspondientes,

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO. 
i3l Ministro de Gracia y Jimtida,

Juan Aharado y del Saz.

m  u

M A l. DM3RHT0 
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio á la villa de Tabernes de Valldig- 
na, provincia de Valencia, por el cre
ciente desarrollo de su agricultura, in
dustria y comercio, y su constante adhe
sión á la Monarquía;

Vengo en concederle el título de Ciu
dad.
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I)ji-io en Palacio á veintiiino do Diciem
bre do míi novecieijtos dieciséis.

AÍ.F0N80.

Rnig

i .  ú^m B  OI iSTEÜCCIÓS PÚBLÍÜá 
Y OEilAS ilITES

f  REALES DECRETOS
A prop51 esta dei MliYÍstro de Instruc

ción Póblica y Beiias Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

VoDp;o en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 67 de la ley de 
Contabilidad de 1,® de Julio da 1911, cu
yas foraiaiidades lian sido cumplidas en 
todas sus partes, se aprueba el presu
puesto adicional al de x n tra ta  por su 
impoiTe de 29.058 pesetas 05 cé,alimos, 
por exceso de oimeiitc-caón, para la eons- 
truoción (iel nuevo ediñdo destinado en 
Logroño á Escuela de Artes y Oñcios y 
Artes Indí- striales.

Art. 2.  ̂ El expresado aumento se apli
cará á la última anualidad señalada oara 
1921, elevándose, por tanto, la cifra de 
53.048 pesetas nueve céntimos asignada 
á diciio año en el Real decreto de 9 do 
Junio do 1914, á 82.106 poseias 74 cóíxíi- 
mos.

Art.' o.^ Las demás anualidades CO' 
rrespondientes á 1317, 1918, 1919 y 1920, 
continuarán con la cantidad señalada á 
cada una de 120.000  pesetas, según se do- 
termlíia en el expresado Boal decreto.

Art. 4.  ̂ Las indicadas obügaí^íooes se 
satisfarán con cargo á los créditos co
rrespondientes del presupuesto del Mi- 

• nisterlo de instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Dado en -Palacio á Tointidós de Diciem
bre de mil novecleníos diecirém.

.khW iW M .K
El Ministro Instrucción Fúblíoss 

y Bellas Artos,
Julio Burtll.

Tengo en adm itir la dimisión que dol 
cargo do Fresiderito deí PairuiíHto Nuoío- 
nal de Sordomudos, Ciego» y Anormaios 
Me ha presentado D. Francisco Bergamín 
y García, .quedando muy aatisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad, con que \q ba 
deseia pe fiado.

Dado m  Pai.acio á veintidas do Ldcíom- 
bre de mil hovíjcIorIos diocméis, -

; 3.l,.FONSfi.
El Mirdstro do Irislru 'ofuu J'óUO.ca 

T .B̂Uahi ÁU-ss,
¡ú k  Burdl

A in’opuesta del Ministro de lostruq," 
clon Pública y Bollas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
 ̂ Artículo 1 .® Las dos Seccioiios del Pa- 
tim ato  Nacional de Sordomudos, Ciegos

y Anormales se constituirán en Patrona
tos in d e p e n d ía n a p ilc á n d o se  á uno y 
á t-tio las disposicioíses por que hasta 
ahora venían regiéndose en común.

Art. 2 .° Los Presidentes de ambos 
Patronatos seráa nombrados por Real 
decreto. En todo lo demás nom brará y 
proveerá el Ministro de instrucción Pú
blica ; Bellas A i tes 

j Art. 34* Se cor firman los rom bra- 
mienfOb le lo s Voccies en su a^utorid-id 
y honuros, quedand j ca la uno en (d Pa
tronato á que corresponda su actual Sec
ción.

Art. 4.̂  ̂ En cuanto se refiere á las re-
pi’es-mt ación es académicas y corporati
vas dictará el Mioisi ro !aa disposiciones 
oportunas. También dictará la^ reglas 
que conside.re nece&aria-s para la reorga
nización de todos lo4 servidos anejos á 
ambos Patronatos.

 ̂ 0 ji Palacio á veintidós de Dioieim-
OTí uB uovedonfOB dieciséis.

ALTONiO.
Ha c ; Púbiicñ

:s. í Be -n r- <.

¡mk Biu'di,

A propuesta del Ministro do Instruc
ción Pública y BelLs Artes,

Y&ngo en nom hrai’ Presiclonte dol Pa- 
trrniato Nacional do A.nornisJo'^\ de con
formidad coB lo dispuesto por Real de
creto de e-íia fecha, á D, Tomás Maestre y 
Pérez, Catedrático do Aledícina legal y 
Académico do la Reed de Medicina.

Dado en PalSvAo á veintidós de Di- 
cirmb-’e de mP novecientos ólecJBéis.

E3 ;r

A del M iriísfi'o  d a  .ínístru.c-
l cAhí Púbiblia y Bodss Arfes,

Vengo e n  iioro Orar Presidente dei Pa- 
•' tro-r^aio Naciórml de Sordomudos, y Oie- 
I gOB, ,de conformidad con lo dispuasio 
I po.r Reai decreto de ^Ata focha, á D. Bal

do mero González \i  /aroz, ÁCiUÍonn<*o do 
la P-’Si de Medicina.

l ia d 'í  en Palacio? a v e iíú id ó s  ríe ’d-
CÍOOf ric;: líjj; íU>v;-- l̂loCiSÓicc

AL.E0N8O,

r r o T i  lA

M.Ka í.íí :̂  í'-;ül{r:'f'OS 
De couformidAd con lo dispuesto en oí 

urtlcülo 18 dnl Reai decreto de 12 do Fe-
brr'ro de {3if>, á p vpnesin d 1 Mínisu'o
de Fuínenio,

Vengo en nopibrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial do Fo- 
monío de Cucíica, á D« Ramón Balsa- 
Iobre«

7 03

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil novecientoB dieclséi-v

• MrFONSO. I
SU SíiiilHtro de FomenSOg

i&M  Qsset»

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuorpa 
da Minas, con categoría do Jefe do Adoii-* 
nigti'sdón de tercera, por fallecimiento 
do D. Gui Termo Gómez Ceballos; á pro- 
puesba daí Ministro de Fomento,

Vengo en nomb^’ar para la roferida 
plaza, en ascenso do escala, á D. flosé 
Carboneil y Morand.

Dado on Palacio á veintidós de. Di
ciembre de mil noyecieníos dieciséis.

ALFONSO. ;
Mlnielr® d© 

follad

Resultando vacante una plaza de lage^ 
iiiero Jefe de segunda clase del Cworpo 
de Minas, con categoría d© Jefe de Admi
nistración de cuarta, por ascenso de don 
José Carboneil y Morando á propmosta 
dei Ministro de Fomento,

Vengo on nom brar para la i'oferlda 
plaza, en ascenso de escala, á D. Jimé 
Ruiz Valiente, que está en situación dei 
supornumerario.

Dado en Palacio á veintidós dri Di
ciembre do mil novecientos dlocisois.

ALFDNAía

■i! SITO do 1
E-mid ksBüL

Resultando vacante una plaza de Ligo-' 
í' niero Jefe do segunda ciase del Gmrr'> 
‘ do Minas, con catogoría da Jef® -

nistración de «iiarta, por liallars < nu- 
tcació?! de ;;riípcriiiimerímo D. Jr .e ^
Tai ion. ce; á px’opuesia dei Ministr ̂  ac o-

' Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á O. Ivharía 
Jusé Carlos Tavsres do Tolentlno.-

; ■Ao.--- --c P a la c io  & v e in t id ó s  do Di ció tu- 
cío Hiü uovecaoníos ciiocisbiíi.

i ' ^
Li Mmístro üe B omsaio,

: Eufad Sassoto

; k m i . k h :  n -  h i  m f m

uíSAh o n o ^ N  
c líxcíne, Bj . v: da del escrito del Ot- 

pítán genere’ t P ^T ita  Región, d.e S 
i do Mayo pr* xíi.xo p oado, rola ti "j. 

aceptación <hil aso de la Cartera n j ’ 
U6 identniad por la Compañía dc4 I'- n- 
carrií secundario do Sádaba á Ge'ii y 

I de que por Reai orden del Miniatoii..- d>í 
: Fomento de 27 da Noviembre n* o , j 
i autoriza dicho uso con las p re  ̂c111 u /. *« 

contenidas en la Real oruen oo 
este do la Guerra da B do L ta i d#.



r i0 4 2 3  B ic le m b r e  1916 m 858

1911 (u, L, núm. 222) en la indicada línea 
farrea.

S i Bey (q. D. g.) se b.a servido dispo
n er sean aplicadas á la misma las dispO' 
Slcfoiies de referencia. Ec adcsE-rnc J-i 
'noluntad de S. M. se den las gracias a. la 
imitada. Compañía por el Ínteres que de  ̂
nauestra en beneñclo de Ja Oficialidad 
del Ejército.

De Keal orden lo digo á Y. E. para 
Sil coTiGciniieiito y demás efectos. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madridj 19 
de picle'iiibre de 1916,

LUQUE.
Beilor Capitán general de k  quinta Re

gión,

S S T R U r a é S  PÚBLICA 
IRTSS

M

¡ , BEÁX-ES OBDHNiES
limo. Br.: Visto el expodiente incoado 

p or ia Direccióa del Colegio de Sordo- 
imiidos y de Ciegos, en viríud de que 
fie clasifiquen como de bejieñcencia par
ticular docente las distm ías fundaciones 
Institu idas á favor del mÁHmQi

Besultando que 1).̂  Jacoba Alba Castro 
y  Pérez, en BU testaiTionio de 18 de No
viem bre do 1913, ante el Notario D, Zaca- 
Mas Alonso y Caballero, instituyó por la 
^cláusula 5.^ y 6.  ̂ dos premios de 250 pe
setas cada uno para los alumnos de am 
ibos sexos que resulten más aventajados ; 
iDn ios exámenes que sean término de su í 
estancia en dicho Colegio, ó en su defec- r 
lo ai que en justicia mejor lo mereciera, 
otorgándose al efeoto por los albaceas en ' 
ídicna f jP ‘iacféa, o.scrioi! a de entrega al 
Coi - í'í'K oglo de sordomudos de dos 
i s a .  c uoes nominativas de la Deuda 
T n ‘“L ííi H;t-;rior I?óransñ>ribi0 de 7.900 
'I•£̂ ' '  y ;í\fi d!' r-'Yuta, por es-

. ui a í d ■ ̂ q ; ■ ■'' e? n i d fio 1.9] 4, a rito
otario I). laOtenzo Oarrlón:

Eesultaiiüi; que por la cláusula 5  ̂ del 
testam ente do 30 'le Enero de 1BB5, otor
gado ante ei NídrCo D. Eulogio Barbero 
y Qniotero, i Ana Honorina Cangrand, 
l o g i   ̂ 'L*  ̂ > Fstsbirr ' iiihmto 15 000 

non.b-'a es con d u § proinios 
p ara  aLai^ vi gus que v i ■■ tragarán á 
•S.a eaboíi dtn DOirj'.no, Gon\ií iiénoosa ©n 
^üci íiib^! 6i> ímín.aiíva, rauta ijerpe-
iu j  4. por P ’O ini-rior, según escriiiira de 
í  10 i-íí -.y n - ídS8, otorgada ante ai Nu- 
laJio R  José Gonzalo do las Casas: 

Resaltando que por la cláusula 1.̂ ' da 
la  escritara oroi-gafla on 10 de Mayo de 
191H por D. dociro yíolma y Bfartín, Se
creta.rio del Colegio Nadonai de Sordo- 
¿iií'íLy;- y dfí Viv¿yo¡y anee el Notario don 

■ Rarío Bugaliai y Aran jo, ía Sociedad
E. Sámz 6 Hijos entregó 10.000 pesetas 
^118 un bienhechor' desconooido les había 
confiado para premios de alumnos ciegos 
li© ambos sexos, instituyéndose con su 
lienta lío oída din v-r̂ wdo:-̂  cyw b©

adjudicarán al ciego y ciega que salieran 
del Establecimiento:

Resultando que por testamento otorga
do ante el Notario D. José María de la 
Torre en 25 de Octubre de 1904, D.®-' Teo
dora Alberti Ferrán hizo un donativo de 
2.0Í 0 r?0setag, llevando la ÍDstito,ción el 
nombro de la fundado.ra, instituyendo un 
premio con los intereses de dicho capital 
á favor de los alumnos sordomudos de 
ambos sexos que s.a im'aii dei Colegio por 
haber ciiuiplido la edad reglam entarla y 
pertenezcan á la clase de pensionados;

Resiiitando que por certificación de 27 
de Agosto d© 1915, expedíd.a por D- Juan 
Manuel Portales Barrón, Profesor y Se
cretario, los hijos de D Antonio Sánchez 
Novellán legaron al Colegio 1 000 pese
tas , como limosna que sus h'-rmanas 
acordaron hacer á dicho Cohgio de Cie
gos, dejando á ia AdminivStración del 
mismo la facultad de dar á la indicada 
suma el empleo que creyeran más con
veniente, convirtiendo dicho donativo en 
una lámina intransferible, m stituyendo 
con su renta un premio anual ai ciego ó 
ciega que reuniera las condiciones con
sígnales en la fundación:

Resultando que por un donante desco
nocido se habían destinado 2.500 pesetas 
al expresado Colegio, iiivirtiendo dicho 
capital en una lámina Intrarisfenble, con 
cuyos intereses se fiiedó un premio en 
metálico, que se adju lica á fin de cada 
año escolar á un sordomudo ó sordomu
da, y caso de no naborí o. á un mo.go:

Considerando que el Patronato de las 
referidlas fundaoioms corresponde al 
funcionario ó entidad que por delega- 
ció.n del Ministerio de lavStrucción P úb li
ca y BeUas Artes tiex:6 la dirección y go- 
bieimo del Estableciimento, con ia obii- 
gación de rendir caen tas al Protecto
rado:

Cenviderando se han coro.plido los 
trám ites exigidos''por  i a loMmccion vi
gente y qix: la dv;ciaración pí'otendida co
rrespondo al Ministerio de instrucción 
Pública y BoháR Ártos, conforme á lo 
dispuesto en ios Ptdales dacrotos de 29 
de J u d ío  de vaH y 27 de Sepdemore de 
19! 2;

S. M. 6t Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1 A Que ,-e c irs i fique como de benefi
cencia particular docaide cHíla uoa de las 
fiindacmíD's á que se rRiero el presente 
expediento.

2 ■ Que se reconozca el Patronato de 
las faiidaciooes á la entidad que osten
te ia Dirección y gobierno del Colegio 
de Sordomudos, con la obligación de 
rendir cu© das y presiquaestos ai Proteo-

3.  ̂ Que se conviertan los bienes de la 
fundación ©n lám inas intransferibles de 
ia Deuda perpetua, á nombre de aqué
llas y con intervoíición del Gobernado21 
civil de la pro vi ncia; y

4A Q uü  dó o ü é p ta  á e s te  M ix iisto riq

■ de cualquier otra fundación que exista á 
favor del Colegio mencionado.

De Roa! orden lo digo á ¥• L  pars su 
eoiiocimiento y demás efectos. Dios gu ar
de? á ¥ , L  'muchos años. Madrid, 14 d© 
Octubre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario d© este Ministerio*

limo. Sr.: De conformidad con ©1 infor
me emitido por el Consejo de Estado en 
BU Comisión permanente,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se declare desierto el con
curso anunciado por el Claustro de la 
Escuela Profesional de Comercio de Bil
bao para la provisión de la plaza de P ro 
fesor especial de Administración econó
mica y Contabilidades oficiales, por no 
reunir ninguno délos aspirantes las con
diciones que exige el párrafo tercero del 
artículo 25 del Real decreto de 16 de Abril 
de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  v\ X. muciios afiOB. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Habiéndose padecido error de copia
en el estado unido á la Real orden de 29 
de Noviembre último publicada en la 
G a c e t a  de fecha 3 del actúa i,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que sea subsanado, aclaraado 
dicha disposición en el sentido de que 
donde se consigna la cantidad de 554.32 
pesetas correspondiente á los dereohovS 
de Religión para el Instituto de B a r c e lo 
na, se entienda es i a de 254,32 pesetas 
que resulta de los datos recibidos.

De Koal ordeí?. lo digo á V. I. para m  
«onocimierito y demás efectos. DUíf 
d© á í. muCíUííí año .̂- Madrid» 7 de Di
ciembre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sra Hallándose vacante en la Fu- 
cuitad de Medicina de la Universidad de
Sáíarnanca, la Cátedra de Patología mé
dica y su clínica,

S. M. el R e y  (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer que para su provisión se anua 
cié á concurso previo de trasiación '|ue 
le correspondo, según determina el ar 
tículo IP del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915.

De Rosñ orden lo digo á I. pár^ «-u 
conocimiento y demás efectos. Dtog guar
de á Y. I. roiif-ihoB añoB. Madrid, 18 de 
Diciembre d© 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Exorno, Sr.: De ccaformidad con el dic
tam en emitido por la Comisión perm a
nente dei Consejo de su digna presiden-

'3. M. el Rsy  (q. D, g.) ha tenido á bien 
Aprobar los ejercicios de oposición para 
la  provisión de una plaza de Profesor de 
ascenso de la Escuela Industrial de Gi- 
Jón, con destino á las enseñanzas del 
cuarto grupo de los enumerados en el 
artículo 45 del Reglamento orgánico de 
19 de Agosto de 1915, y el nom bram ien
to para la misma de D, Francisco Alonso 
y  León.

Da Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Bios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 18 Di
ciembre de 18166

BURELL.
Señor Presidente del Consejo de Instruc-

olón Pública,

lim o. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar, en virtud de opo
sición, Profesor de ascenso de la Escuela 
Industrial de Gijón, con destino á las en
señanzas de Aritmética y Geometría prác
ticas; Aritmética y Algebra; Geometría, 
Trigonom etría y Topografía; Ampliación 
de Matemáticas y Geometría descriptiva, 
á  De Francisco Alonso León, propuesto 
por el T ribunal, c o n  la gratificación 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. J, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
y .  I. muchos años. Madrid, 18 de Di
ciembre de 19Í6,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

k  M ñum m  » S  F O IM T O

f BBAL OBDEK
lim o. Sr.: Visto el proyecto de Regla

mento formulado por el Director de la 
Estación Sericícola de Murcia, para el 
funcionamiento de las Cámaras frigorífi
cas para la invernación de la simiente 
del gusano de seda, y modificándose por 
el mismo el artículo 2.  ̂ del Reglamento 
provisional de 7 de Mayo de 1915, para la 
aplicación de la Ley de 4 de Marzo de di
cho año, sobre Protección á la industria 
sedera, en el sentido de que comience 
en 1.  ̂de Noviembre de cada año la ins
cripción de la simiente, á fin de que ios 
que quieran depositarla en las referidas 
cám aras puedan hacerlo antes de L® de 
Diciembre siguiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se apruebe el mencionado Regla
mento para fuñcionamiento de las Cáma
ras frigoríficas para la invernación de la 
simiente del gusano de seda en los Esta
blecimientos sericícolas, publicándose en 
la  Gaceta de Ma d r id , á continuación de 
esta Real orden, para conocimiento de 
cuantos pueda iníeresarlas.

Dé; Hoal 'ordoi.i dxxo a |

su conocimiento y demás efectos, Üíos 
guarde á Y. I, muehcs años. Madrid, 15 
de Diciembre de 1916.

GASSET,
Señor Director general de Agrioultura, 

Minas y Montes.

B E C IL A M B M O  
p ara  ©1 fnneionamient©. d® las Cá

m aras frig o riñ eas  p-%ra la  in v e r
n a c ió n  de Ir& á e l
d e  s e d a .
Artículo 1.̂  Las Cámaras frigoríficas 

instaladas en los Establecimientos seri
cícolas prestarán sus servicios al públi
co, además de los propios del Estableci
miento, mediante las condiciones que se 
detallan seguidamente.

Art. 2.® De acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 33 del Reglamento provi
sional de 7 de Mayo de 1915, los agrieuL 
tores podrán invernar gratuitam ente las 
simientes de gusano de seda que hayan 
de criar en las fincas que cultivan por su 
cuenta, siempre que el número de gra
mos no pase de 160, y cuando sea mayor, 
abonarán por cada onza ó fracción que 
exceda de dicho número la misma canti
dad que se fija para los vendedores do 
simiente.

Art 3.® Para invernar la simiente bas
tará que los agricultores la presenten á 
las horas de oñcina en el despacho de la 
Cámara frigorífica, expresando el nom 
bre y apellidos, pueblo ó partido rural y 
paraje en que habitan, peso y marca de 
la simiente, y se les entregará el oportu 
no justificante, el cual será necesario 
presentar para re tirar la simiente des 
pués do invernada, sin que tengan dere
cho á que S0 les expidan duplicados.

Art. 4.  ̂ Dicha simiente se inscribirá 
en un talonario, en el que se hará cons
tar los daíós expresados y además el n ú 
mero de orden. El talón se entregará ai 
interesado como justificante y la matriz 
quedará en la oficina, debiendo constar 
en ambos la cantidad abonada cuando el 
servicio sea retribuido.

Art, 5.  ̂ E q los envases se pondrá una 
etiqueta para depositarlos en la Cámara 
con el mismo número de orden que lle
ven el talón y la m atriz del talonario.

Art. 6.® Cuando los agricultores resi
dan fuera del iiunto donde radique el es
tablecimiento,* podrán mandar la simien
te por correo certiñeado, acompañando 
la cédula personal y nota con ios datos 
exigidos en el artículo 3.  ̂y se le rem iti
rá  el talón resguardo, devolviéndole tam 
bién la cédula, por correo cortiñcado, por 
cuenta de los interesados.

Art. 7.® Los vendedores de simiente 
podrán utilizar la Cámara frigorífica, 
cualquiera que sea el número de onzas 
que presenten, abonando por anticipado 
0,50 pesetas por cada onza, debiendo 
acompañar la relación d e l número y 
marca de los envases. Si residiesen fuera 
de la ciudad donde radique ol estableci
miento, lo harán como se indica en ©i a r
tículo anterior.

Aat. 8.  ̂ Si la simiente que se trata de 
invernar fuese francesa, las cajas ó en
vases deberán llevar intacto el precinto 
de comprobación del servicio oficial de 
su país.

Si la simiente fuese de producción es
pañola, deberá hacerse constar en los en
vases, expresando claramente el nombre 
y pueblo del pronucíor, peso y marca si 
las usase el simentista.

Si la simiente fuese obtenida por el 
mismo sedero, se hará el registro bajo la 
den^'^m ifiacióo do p rop ia ,

A ll íiA i'iü ia p-üxima campana, las

Cámaras frigoríficas, en los establecimien
tos en que existan, empezarán á funcio- 

■ nar para el público el lA de Enero da 
1917, desde cuya fecha se adm itirán dia- 

; riamente, exceptuando ios días festivos,
? la simiente que se presente á inverna- 
i íqiórií pero tiná vez dépósitádá, ño úé pd- 
 ̂ dirá retirar antes del 1.  ̂de Marzo.

Art. 10. Las campañas de invernación 
' sucesivas comenzarán en 1.  ̂de Noviem

bre de cada año, y sólo se adm itirá la 
I presentación de simiente hasta el 1.  ̂ de 
i Diciembre, por considerarse que son ne

cesarios noventa días para que la inver- 
í nación surta todo su efecto. De la misma 

m anera tampoco se consentirá que sea 
; retirada antes del 1.° de Marzo.
¡ A r̂t. 11. Los agricultores que optasen
I á los premios concedidos por la ley de 
J Protección á la industria sedera de 4 de 
I Marzo de 1915, tendrán que hacer la ins- 
 ̂ cripción do la simiente en la forma pre- 
¡ venida antes de presentarla para que sea 
i invernada en  las Cámaras frigoríficas, 
 ̂ pues á la salida no tendrían tiempo de 
I hacerlo^
¡ Art. 12. SI residiesen fuera d© la
I dad donde esté el establecimiento y eil  ̂
r viasen la simiente por corroo, no ^ s  será 
I admitida si no estuviese inscrita ó no ex- 
I presasen su conformidad de no retirarla  
¡ da las Cámaras antes de 1.̂  de Marzo.
P Art. 13. La tem peratura de inverna-
¡ ción será de cero grados á mf s dos cen- 
 ̂ tlgrados. A la entrada de la simiente se 
I irá bajando paulatinam ente de_ dos en 
I dos grados hasta llegar á la de inverna- 
( cien, y á la salida de la simiente se irá 
I subiendo en la misma forma hasta alcan- 
I znv los 12 grados on 1.  ̂ de Marzo, para 
i que puedan retirarse en dicha fecha las 
I simientes destinadas á la obtención de 
I hijuela, cuya tem peratura se sostendrá 
I todo el mes de Marzo para conservar las 
I simientes que hayan de criarse para ca- 
i pullo, dando tiempo á que las retiren. 
I Transcurrido el 31 de Marzo, las Cámaras 
I dejarán de funcionar.

Art. 14. Siempre que sea posible, se 
destinará en las Oámaras frigoríficas un 
departamento para las simientes que ha
yan de criarse en las provincias de clima 
más frío, con objeto de separarlas de las 
destinadas á crianzas tempranas.

Art. 15, En caso de accidente, no se 
podrá reclamar indemnización de daños 
y perjuicios por la simiente depositada.

Madrid, 15 de Diciembre de 1916.== 
Aprobado.=Gasset.

ÜMISTERIO DE ESTADO'

S a M e c r e ta r á a .

El Cónsul de España en Montreal, p ar
ticipa á este Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles:

Nicomedes Lórjez Munieí, natural de 
Don Benito (Badajoz).

Lázaro Loberta, de veinticuatro ó vein
ticinco años de edad, m arinero del vapor 
noruego Langford,

Juan Grugal, de veintiséis á veintiocho 
años de edad, marinero del vapor norue- 

i go Langford,I Madrid, 19 de Diciembre de 1916 =  El 
i Subsecretario, Marqués de Amposta.
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M !N !S T F R iO  D E  G R A C IA  Y JU ST IC IA
TÍTULOS DEL EEINO

Solicitada por D. Lucio Elío y Coig la 
rehabilitación del Título de Marqués de 
Monteroolín, cuya sucesióo Iiabía insta' 
do B Manuel Méndez de Vigo y Méndez 
de Vigo, Marques de Atarfe, con arreglo 
á lo prevenido en el párrafo tercero del 
artículo 6.^ del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que por térm i
no de quince días, á partir de la 
cáción, estará de mani fiesto el expedí en
te para que los interesados alogueii lo 
que ostinien conveniente á su derecho ó 
desistan de éL 

Madrid, 20 de Diciembre de 1916,

tu Diciembre 1916 Gaceta de Madrid. — Nfim.

Solicitada por D. Antonio Fernández 
de Lieneres y Nájera, Marqués do Dona-
dio, Vízcondo do Miranda, la rehabilita^ 
ción del Título de Marqués de Gasa Keal 
con la denominación de Marqués de Gasa 
Real de (.?órdoba, con arreglo á lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Mayo de 
1912, se anuncia que por término de quin
ce días, á partir de- la publicación, esta
rá de manifievSto el expedioníe para que 
los interesados aleguen Jo que estimen 
con veniente á su dereobo 6 de-ist,aii de ói.

Madrid, 20 do Diciembre ele 1916.

s i i^ íy íE H íü jr  HACiErijA

íI»I 'S'eso 
ém éml
LOTERIA NACIONAL , ” ^

Ne4it m  los números p poblaciones á los que han correspondido los 52 premios mapore 
de los -3,201 qm  comprende el sorteo celebrado m  este día

HÜMEEOB FEBíMIOS EN FESET.áS POBLAOIOFES

19.158 ■ 6 000 000 Madrid.
25 000 3 000 000 Madrid.
30 843 2 000 000 Madrid.
35 859 1 000 000 Lérida.
30 246 500 000 BarcfJona,
12 824 250.000 Goniña.
17 r-84 100.000 Giie-Boa.
31 962 100 000 Málaga.,
5 310 100.000 Barcelona.

20 573 90.000 Madrid.
23 882 90.000 Madrid.
46.401 90 000 San Sebastián,
22 689 80 000 Madrid.
42 078 80 000 Barcelona.
17 952 80.000 Valladolid.
42 641 70.000 Baena.
40 981 70.000 Madrid.
33.826  ̂0 000 Bilbao.
23 096 60-000 Madrid.
27.714 60.000 Málaga.
87,708 60.000 Mahón.
26 368 50.000 Santander.
32 579 50 000 Vigo.
21.033 50 0(̂ 9 Barcelona.
44.410 40 000 Zamora.
23,407 40 000 Madrid.
26.707 40 000 Alicante.
21.831 25.M00 Barceioiia.
16 877 25.000 Alicante.
9.612 25 000 Madrid.

383 25 000 Míídrid.
4B 347 25 006 Zaragoza.

5 608 25 000 Madrid.
36.639 25 000 Barcelona.
13 097 25 000 Linea de la Ooiicepcióii.
28 188 25 000 Madrid.
37-016 25 000 Barcelona. ■
5 078 25.000 Burgos.

33 506 25.000 BarceloB.a.
22.169 25.000 Bilbao.
49 651 25.000 Oviedo. ■ ’
3 940 25.000 IJíiea de la Coiicepción,

48 653 25 000 Málaga.
44.492 25 000 Valíadolid.
16 447 25 000 Madrid. .
33 267 25.000 Valencia.
34 388 25.000 Barcelona.
29 062 25.000 Vigo.
18.561 25.000 Vigo.
49.212 25.000 Viíianueva y Goltrú.
41.347 25.000 Madrid.
18.693 25-000 .Gerona.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
%fljudicar los cinco premios de 125 pese
ras cDcta uno asignados á las doncellas 
acogidas en ios establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las.siguientes: 

Angela Romo, Juana Pérez Alcázar, 
Antonia Murcia Morena, Engracia U tre
ra Barrio, Josefa Díaz Rubio, del Asilo de 
Niíestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
iei público y demás efectos.

Mavlrid, 22 de Diciembre de IB lS.-'Por 
orden, A. Ruiz de Tejada.

FEOSFEGTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  M adrid el día  2 de Enero de 1917.
Ma de constar €le cuatro series de 31.1̂ 00 

bdlatos cada una, al precio de 50 pesetas
el billoíe, divididos en décimos á cinco 
pesetas, dlstribuyéndoseí.OTl.OSO pesetas 
en 1-505 pren-ios para cada serie, do la  
manera siguiente;

mmiOB

í
I
1
1

20
1.176

99

m

<r 9 g í

99

d a  .
. . . . .  d© .
„. , . .  d© .
. . . , .  de . . .   ........
 de 3-060........

. da 5 0 0 . . . . . .
aproximaciones de 

500. posetas cada 
una, para ios 99 
íi ümeros restantes 
de la centena del 
premio orÍBiero., 
id. de 500 ícL id., 
imrr. lo-s 99 núme
ros resiantas de Iiü 
centerm del pre- 
■firdo segundo.... . .

id. de 500 id. id., 
para ios 99 núm e
ros ^"esíánto^ d© la 
centona del pr®" 
mío te rcero .. . . .  ^

Kiproxí maciones d© 
poBotas cada 

una para los nú- 
íonroa ariíorior y 
posteriíAr ai do! 
premio pírtmero. 

Idem d© 1.500 id. id. 
para ios del p re
mio segundo . . .  

ídem de 1.000 id. id., 
para Iob dei. p re
mio te rce ro .. . . .

ídem do 740 i d . id. 
para los del p re
mio cuarto ..........

150.000
60.000
40.000
15.000
60.000 

583.000-

49-50(3

49.50(3

49 500

4.0ÍK3

8.000

2.0CO

1.480

I 1.505 1.071,980

Madrid, 22 de Diciembre da 191§.

Lm  sproximacioneB son compatibles? 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al b illete; entendiéndos© 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero y cuar
to, que si saliese premiado el n ú m e p l ,  su 
anterior es el número 8 LOGO, y si fuese 
ést© el agraciado, ©1 billete número 1 será 
el siguiente.

P ara  la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que, 
si el preurio prim eró corresponde, por 
ejemplo, al nhiriero 25, se consideran, 
agraciados los 99 números restantes de 
la centona; es decir, desde el 1 si 24 y 
desde el 26 ai 100? y en igual íormn  ias
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aproximaciones de ios premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del B.amo 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios d© 125 pesetas entre las doñee 
lias acogidas en los Establecimientos de 
Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
une de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña q m  
tuvieren justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tioBen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
¡lengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá ©1 resultado al público 
por medio de listas iiiipresaB, únicos do 
cumentos fehacientes para acreditar ios 
núm eros premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 27 Junio de de 1916. — El ©i- 
roctor general, Eduardo Ródenas.

B ir e e e ié m  CSes&é'ral «le Im B e in á a  
j  € l m m

Esta Dirección Genera! dispuesta 
que por la Tesorería de la misma, ests- 
blecida en la calle da Atocha, fiúniero 15. 
se lleven á efecto en la próxima somana, 
y durante las horas para ello designadas, 
los pagos y entrega de valores que á con
tinuación se expresan:

Bias 26, 27 y 28 de Diciembre.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de Guerra y

- Marina y esta Dirección General, 
c o r r ie n te s  de M e tá lic o , hasta el número 
95.200.

Idem de ídem Id, ©ii efectc-g, h m t^  bl 
número 86.G00.

Idem id. id, id., en metálico en esta 
Dirección á los presentadores ©n Madrid 
y por giro postal á ios demás, facturas 
dei turno preferente por Real decreto de 
28 de Octubre de 1916, que se consignen 
en la siguiente relación.

Entrega de hojas de cupones (la 1900, 
correspondientes á títulos do la Doúáá 
tm ortisable al 5 por 100, hasta oí udine
ro 8.905.

Idem de títulos da Deuda perpei?ia 
M 4 por 100 rnterior, ■emisiuii ue 10 de • 
Diciembre do 1908, por can|e de or.rog de 
íg.ual renta, emisioi; de SI. de Jado  de 
1900, hasta el número 27.253

Físgo de carpetas ds conversiOri da ti- 
lulos d© la Deuda exterior, con arreglo á 
la.Ley y Real decreto de 17 de Mayo |  
9 d© Agosto de 1898, y Real decreto de 31 
de Marso de 1915, hasta el Búinero S4.()á0.

M anida títulos de la Deuda ex ¿arioit 
presentados para la agregación de bus 
respectivas hojas de cupones, eon arre- 
glo 'á la Real orden do IB de Agosto da 
1898, hasta el número 8.045-

Idem de residuoe procedentes de las 
deudas oolo.niai0s j  amorti'i^abic ai 4 poí 
100, con arreglo á la ley d.e 27 de Mar?.o 
de 1900, hasta el número 2.461.

Idem de conversión de residu de 1̂  
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 10.038.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deqda ai 5 por lüO amorüsab.le pí-asep.- 
tados para su cauje por sus titu.los deñ- 
nivos, con arreglo á Ja Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número 
ÍL140. ^

Entrega da tlíuloi dol 4 por 1 ^  ínle

rior, 6m.ÍFíióii 1900, por conversión do 
otros de igual renta de las emisiones do 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
cor.rÍ6iatosrhasta el número 18,794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de ia Deuda al 4 por 
100 amoríízabie, para su canje por sus 
títulos definitivos de ia misma renta, 
hasta el número 1.492.

Pago de íit lies de ia Deuda al 4 por 100 
interior, eiTAisión de 31 de Julio de 1900 
por convergión de otros de igual rf3ntai, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reem.bolfío de aodoiies de obr̂ aí? públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 mlliona# 
de reales, facturas presentadas y corrien
tes.

Pago de Interesen de inscripeiono& d^i 
semesti‘Q Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
ciase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 ainortlzsi- 
dos en todos los sorteos, facturas presejís- 
tadas y corrientes, no incursos en pres
cripción.

Entrega de t í tu lo s  del 4 por 100 
f lo r ,  h a s ta  el n ú m e r o  1.492.

Las facturas existentes m  Oají î 
aoiiversién del 8 y 4 - por 100 interior y 
exterior, no incursos en prescripción.

Entrega de vsiioies depusiiados ei:i ¡írm 
de tres llaves procedentes da eonversio' 
lies, creaciones, renovaciones y cani©.

Mota. — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultram ar deben presentar laa 
ím  de vida de los poderdantes en el Nego
ciado de Asuntos de Ultramar de este 
Centro en la íorm a que previene la Real 
orden de 11 de Abril de 1913,

Madrid, 23 de Diciembre d© Í916.-^E1 
geiioralg M«u®l Dínai Qómes,
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ñ SL A C lúN  de laa pj-oiura» de prtenniaeión ai cobro dh créditos de Uitramar en el tum o preferente creado por el Beal decreto
de 28 de Od-td)re último, que han de saUsfacerse por la Tesorería de cde Centro,

líÚslEUO

De Ja 
Direecion

141
142 
886 
426 
650 
784 
905 
912 
914

4.921 
4 925 
4 933
4 9íi4
5 011

5 044 
5 045 
5 047 
5 177 
5 220 
5 221 
5.334

5,867 
5.368 

.370
371
372
373 

.375

381
5.382

383
384

De ia 
Oelegaeiórs

387
388
389 
391

5-393 
5-894 
5 396 
5.397 
5.898
5.399
5.400
5.401
5.402
5.403
5.405
5.406
5.407
5.408
5.409
5.410 
5«411
5.412

5.413
5.414
5.415

71
72 

269
32
60

162
160
168
171
179
183
193
194 
177

413
414 
167 
298 
272 
2 3 
428

103
104 
108
109
113
114 
118
99

100
101
102
103
212
213
214
215
216
233
234 
236

74
75
76
77 
61 
62 
63

110
229
280
281
232

68
82
13

14
15
16

RESIDENCIA DE LOS INTE BESADOS K Ú M s  a 0

VROYmOíA PUEBI.O la
Dirocciów. jDelogación.

TerueL . . . . . . . . San Agustín, 5 416 91 1 2
Ide-m. . . . ---- . Idem. 5 417 92 J
S antander. . . . . sSantaiider, 5.41-S . 93 j
G uipúzcoa.. . . . San Sebostián. 5.419 94 ]
Palericia . . .  . - A3nieRu

VíllagoBzalo.
5.420 95 ]

Badajoz__ . . . . 5 421 96 1 1
Zaragoza.. . . . . . Zaragoza. 5.422 97 ]
Idem . . . . . . . . .  r Idem. 5 42S 98 ]
Idem .........- Pariiza. 5.424 482 ]
Idem ......... Zaragoza. 5.425 433 ]
Id em ............ Idem. 5 426 434 ]
Idem .......... Moneva. 5..427 227 J
Idem.. - ............. Zaragoza. 5A28 142 ]

1 Barcelona.. . . . . Santa M argarita del Fa- 5 429 143 :
nadés. 5.430 144

Idem ........... Matero. 5,431 146 ■
Id e m .. . . . . . . . . Oristá. 5.432 147
Badajoz......... ... La Haba. 5,433 148
S antander____ Santa Cruz de Bezana. 5.434 1
H uesca.......... Banastas. 5.435 185
Idem ................ Santaiiostra. 5.436 186
Barcelona....... San Fedro de Riudevit- 5 437 187

iles. 5 438 188
B urgos............ Belorado, 5,439 189
Idem ................- Pradoliiengo. 5.440 190

1 Idem .......... ....... Vadocondes. 5 441 191
1 Idem ............... . Tobes y Rahedo. . 5 442 192
Id em ........... .. Arraya, 5 443 193
Idem ................ Quintan aelez. 5,444 194
Id e m .---- ------ Masa. 5.445 233
Zam ora......... .. Salce de Sayago. 

Gallegos del Río.
5.446 234

Idem ................. 5.447 235
Idem ----  . . . . . Viñueia de Sayago. 5,448 236
Idem ...... ........... Villaseco. 5 449 237
Idem ................ Santa Clara de Avedillo. 5 450 164
Cádiz................. Los Barrios. 5 452 166
Id e m ,. . . . . . . . . Arcos de la Frontera. 5.453 120
Id e m .. . . . . . . . Alcalá de loá Gazules. 5 454 84
Idem ............. .. - Jerez de la Frontera. 5 458 181
Id e m .. . . . . . . . . Cádiz. 5 459 18
C órdoba........... Córdoba. 5.462 221
Idem. Idem. 5.463 222
Idem . . . . . . . . . . Idem. 5.464 223
Avila.................. Blascoeles, 5-465 118
Idem ................. San Esteban del Valle. 5.466 119
Id e m ................. Idem. 5.467 120
Id em ................. San Bartolomé de Finares 5.470 48
Falencia.......... Villanueva de Abajo. 5.411 49
Idem . o ............. Villanueva de Henares. 5.472 50
Idem .................. Oamporredondo. 5.473 149
León................... Crémenes, 5.475 151
H uelva..  .......... Gibraleón, 5.477 153
Idem ................. Idem. 5.478 34
íd e m .. . . . . . . . . Puebla de Guzmán. 5.479 87
Id em ............... . Idem. 5 480 211
V alladolid........ Alaejos. i

5.481 202Id e m ................. ValladoIMj 5 482 203Santa Cruz de1 5.483 57
Tenerife e. . . , ! Orotava, 5.484 102

Idem. Idem. 5.486 51
íd em ................
Idem ...............

Idem.
Idem.

5.487 224

EESÍDENCIA DE LOS INTERESADOS

FEOVÍaNOí A

Idem .

Idem ___
Id e m .. . .  
Idem , c.. 
Id e m .. , .
Idem ----
H uelva,. 
Idem. - . .  
íd e m .. , .  
Id e m .. . .  
Id e m .. . .  
A licante. 
Id e m .. . .  
Lug©. . . .  
G erona.. 
C ád iz ...,

Idem . . . .  .7,
Idem ..........
G ranada.. .  
Id em . . . . . .
Idem ..........
Guipúzcoa. 
Id e m .. . . . .
Idem ..........
B aleares...
Idem ..........
Idem . . . . . .

Sevilla... . .  
N avarra . . .  
Murcia . . . .  
Idem . o. . . .  
Cuenca. . . .
Cádiz ........
G uipúzcoa. 
C ádiz.........

PUEBLO

Fueníes de RopeL 
Almeida de Sayago.
Gnbo del Vinol 
Santa Clara de Avedillo, 
Muga de Sayago, 
Fuentespreadas.
Argujillo.
Fuentespreadas.
Barcelona.
Idem.
Idem.
ídem.
Santany.
Idem.
Idem
Palma.
Comey (Alaró).
Santa Margarita,
Palma.
Alconchel.
Olivenza.
Villafranca de los Barros, 
Idem.
Navalvillar de Pela, 
Puebla del Maestre.
Idem,
Montemolín.
Puebla del Maestre.
La Lapa.
Huelva.
San Juan del Puerto. 
Puebla de Guzmán.
Idem.
Lepe.
Jijona.
Orcheta.
Baleira.
Cabanellas.
übrique.
Gamonal.
Alcalá de los Gazules. 
Puerto de Santa María, 
Idem,
Galera.
Baza.
Puebla de Don Fadrlque* 
San Sebastián,
Irún.
Idem.
Artá,
ga«*ray.
Palma.
Urueñas.
Fuentes d,e Andalucía. 
Viilava.
Cartagena.
Murcia.
Sisante,
La Línea.
Escoriaza.
Algeciras,

Madrid, 20 de Diciembre de 1916.=E1 Director general, Manuel Díaz Gómez.

MlÑISTERíO DE INSTRUCCIÓN] PÜBUGA
Y BELLA^BTES

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salamanca, 
la Cátedra de Patología médica y su clí
nica, que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915, y 
Real orden de esta fecha.

Sólo pueden optar & la traslación los

Catedráticos numerarios de Universidad, 
que en propiedad desempeñen ó hayan 
desemj eñado Cátedra igual á la vacante ó 
de indudable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desda 
publicación da asta anuncio en la Gaceta 
m  MAnniPi

Este anuncio se publicará en los Bale* 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
©1 presente.

Madrid, 18 de Diciembre de 1916.=El 
Subsecretario, Rivas.

MAnam*-— tip.  «suobsorss db R ita m x b tb a í 
ViiiNi» M aun s i m h  nfim* 9̂ -


